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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 114 -2020-GRC-GA 

Callao, 11 ABR. 2020 

VISTOS: 

El Informe N° 2472-2020-GRC/GA-OL de fecha 11 de marzo de 2020, emitido por la Oficina de 
Logística; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 171-2016-GRC-GA, de fecha 18 de mayo de 2016, se 
designó a los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de 
Adjudicación Simplificada, para la Contratación del Servicio de "Evaluación de Riesgo ante el 
Fenómeno de Tsunami, del área geográfica donde se encuentran ubicados los AAHH. Sarita 
Colonia, Acapulco, Tiwinza, Francisco Bolognesi, Daniel Alcides Ca"ión, Villa Mercedes, Juan 
Pablo 11, ubicados en el Frontis Oeste del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez"; el mismo Que 
fue reconformado mediante Resolución Gerencial N° 005-2020-GRC-GA de fecha 09 de enero 
de 2020 y Resolución Gerencial N° 015-2020-GRC-GA de fecha 04 de febrero de 2020; 

Que, mediante Informe N" 2472-2020-GRC/GA-OL de fecha 11 de marzo de 2020, el Jefe de la 
Oficina de Logística, informa a la Gerencia de Administración, Que mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 052-2020 de fecha 06 de marzo de 2020, se ha dado por concluida la designación 
del señor Alexis Ornar Carnero Alvinagorta en el cargo de Jefe de Logística, Quien fuera 
designado como Presidente Titular del Comité de Selección para la Adjudicación Simplificada 
N° 0055-2016-REGION CALLAO; por tal motivo, solicita la Reconformación del Comité de 
Selección; 

Que, el Artículo 22° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece Que: "El órgano a cargo de los procedimientos de 
selección se encarga de la preparación, conducción y realización del procedimiento de selección 
hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un Comité de 
Selección o del órgano encargado de las contrataciones. (".) Los órganos a cargo de los 
procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos de /os 
procedimientos de selección, asl como adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para 
el desa"ollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar 
la información del expediente de contratación"; 

Que, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 23° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, el Comité de Selección es 
designado por escrito por el Titular de la Entidad o el funcionario a Quién se hubiera delegado 
esta atribución. Los integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso 
fortuito O fuerza mayor, por cese en el servicio, u otra situación justificada, mediante documento 
debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante. Los 

.., .. ,-~ON "'-, integrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo encomendado; 
~ vo o ~ 

!Ji Q 

51 \09.. = Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, de fecha 14 de agosto de 2018 y contando 
con la visación de la Oficina de Logística; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- RECONFORMAR el Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección - Adjudicación Simplificada W 0055-2016-Región Callao, para la Contratación del 
Servicio de Consultoría para Elaborar Estudio de Evaluacíón de Riesgo ante el Fenómeno 



.l.L " 

de Tsunami, del área geográfica donde se encuentran ubicados los AA.HH. Sar/ta Colonia, 
Acapulco, Tiwinza, Francisco Bolognes/, Daniel Alc/des Carrión, Villa Mercedes, Juan 
Pablo 11, ubicados en el Frontis Oeste del Aeropuerto InternacIonal Jorge Chávez, el mismo 
que estará integrado por las siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES: 

Ing. Rául Jesús Palomino Amblódegui 
(OEC) 
Lic. Julio Moreno Carrasco 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Jesús Javier Alvarez Olivares 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEMBROS SUPLENTES: 

Ms. Jesús Anddy Martínez Gavancho 
(OEC) 
Ing. Carlos Enrique Rivera Salmerón 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. José Luis Cuicapuza Noriega 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección, deberá de actuar de conformidad a lo 
dispuesto en la ley N° 30225, ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

ARTíCULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
Selección designado y encárguese su cumplimiento a la Oficina de logística. 

REGíSTRESE Y COMUNIQUES 
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, Adjudicación Simplificada W 055-2016-REGIÓN CALLAO 
GOBIERNO REGION¡\L DEL CALLAO ONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA PARA ELABORAR 
TRAMITE DOCUMENTARlO Y ARCHIVO STUDIO DE EVALUACION DE RIESGO, ANTE EL FENOMENO DE 

2 O ABR 2020 

REC l s rD~. 
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Fecha 

SUNAMI, DEL AREA GEOGRAFICA DONDE SE ENCUENTRAN 
BICADOS LOS AA.HH: SARITA COLONIA, ACAPULCO, TIWINZA, 
RANCISCO BOLOGNESI, DANIEL ALCIDES CARRION, VILLA 
ERCEDES, JUAN PABLO 11; UBICADOS EN EL FRONTIS OESTE DEL 
EROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHAVEZ DE LA PROVINCIA 
ONSTITUCIONAL DEL CALLAO. 

) Resolución Gerencial N' 015-2020-GRC-GA de fecha 04.FEB.2020 
b) Resolución Ejecutiva Regional W 053-2020. de fecha 06.MAR.2020. 

Callao. 1 1 MAR. 2020 

Tengo a bien dirigirme a usted. con relación al asunto y al documento de la referencia a). me?iante el cual 
se designa al Comité de Selección del procedimiento de selección en mención 

Que mediante el documento de la referencia b). se da por concluida a partir de la fecha. la designación 
del señor Alexis Omar Carnero Alvinagorta. en el cargo de jefe de Logistica (Miembro Titular) y con 
Resolución Ejecutiva Regional W 53-2020 de fecha 06.03.2020 se designa a partir de la fecha al Ing. 
Raúl Jesús Palomino Amblodegui. en_el cargo de jefe de la Oficina de Logistica. 

De acuerdo al articulo 23' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante 
Decreto Supremo W 350-2015-EF. establece que: "Los integrantes del comité de selección solo pueden 
ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio .. . n 

Por lo antes expuesto se solicita la Reconfonnación de los Miembros del Comité de Selección. en 
atención las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional W 000322 de fecha 14 de agosto 
de 2018. para el procedimiento que a continuación se detalla : 

Adjudicación Simplificada N' 055-2016-REGIÓN CALLAO 
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORíA PARA ELABORAR ESTUDIO DE EVALUACION 

o ." DE RIESGO. ANTE EL FENOMENO DE TSUNAMI. DEL AREA GEOGRAFICA DONDE SE ENCUENTRAN 
o ~ UBICADOS LOS AA.HH: SARITA COLONIA. ACAPULCO, TIWINZA, FRANCISCO BOLOGNESI, DANIEL 

o ALCIDES CARRION, VILLA MERCEDES, JUAN PABLO 11; UBICADOS EN EL FRONTIS OESTE DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHAVEZ DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO. 

• Ing. Raúl Jesús Palomino Amblodegui 
(OEC) 

Presr&!lítílO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO E 
OPIA FIEL DEL ORIOINAl, 5 

• Lic. Julio Moreno Carrasco. 
(cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

• Ing. Jesús Javier Alvarez Olivares. 
(cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

• Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho 
(OEC) 

• Ing. Carlos Enrique Rivera Salmeron 
(cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

• Ing.Jose Luis Cuicapuza Noriega 
(cuenta con el conocimiento técnico del objeto de ta contratación) 

RECIBIDO 
N- de FOlio ' ,./-
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL~N° 015 -2020-GRC-GA 
-; -. .. 

Callao, O, fEB. 2020 

VISTOS: ,. 

Ellilforme.N° 1560-2020-GRC/GA-OL de fecha 03 de febrero de 2020, emllido por el Jefe de la 
Oficina de loglsllca; y, . 

: :. 
CONSIDE~DO: 

" . 
Que, mediante ResolucIón Gerencial N° 171-2016-GRC-GA, de fecha ·18 de mayo de 2016 se 
designó a los · miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección' de 
Adjudicación Simplificada, para la Contra/ación del Servicio de Consullor/a para Elaborar Es/udio 
de Evaluación de Riesgo ante el Fenóméno de Tsunami, der'srea geográfica donde se 
encuentran ubicados los M:HH. Sari/a Colonia, Acapulco, Tiwinza, Fránclsco Bo/ognesi, Daniel 
Alc/des Carrión. VillfJ Mercedes. Juan Pablo 11. ubicados en el Frontis Oesle del Aeropuerto 
In/ernscional Jor9{l .CIl(lVez. el mismo que está Integrado parlas siguientes personas: Lic. Julio 
Moreno Carrasco (l>re~idente). CPC. Vilma Álvarez luna (Miembro). Sr; José Abelardo IzquIerdo 
Rodrlguez (Mlembra) •. .Ing_ Jes(¡s Álvarez Olivares (Presidente. Suplente). Sra. l:ulaUa Echegaray 

. Supa (Miembro Suplente). CPC, Jenny Silvana Ravello Reyes (Miembro Suplente); -. .' . 

Que. mediante Resolución GerencIal N" 005-2020-GRC-GA, de fechaOg de enero de 2020. se 
reconformó el Comité de Selección, el mIsmo que quedó integrado por las siguIentes personas: 
Ms, Abog. Alexis Omar Carnero Alvinagorta (Presidente) lIc. Julio Moreno Carrasco (Miembro), 
CPC. Vilma Asunción Alvarez Luna (Miembro). Ing. Jes(¡s A1varez .Olivares (PresIdente 
Suplente), Sra. Eulalia Echegaray Supa (Miembro Suplente), CPC Jenny Silvana Ravello Reyes 
(Miembro Suplente); . . .' _ , .. 

Que. Mediante Informe N° 1302-2020-GRC/GA-OL-USGyVL, el.Jefe·de la Oficina de Loglslica, 
remlle a la Gerencia Regional de Defensa Nacional. Defensa Civil y .Seguridad Ciudadana el 

. I 

Acta de Comité de Selección de fecha 15 de enero de 2020. a Ir~vés del cual el Comité de 
Selección para el Procedimiento de Selección - Adjudicación Simplificada N° 055-2016-Región 
CaUao y solicita la reconformaclón del mismo, debiéndose nombrar a dos miembros tiluJares y 
suplenles con conoclmlenlo técnico en el objeto de la contratación. de conformidad a lo señalado 
en el articulo 23° del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF; 

Que, mediante Memorándum N° 097-2020-GRC/GRDNDCYSC de fecha 30 de eneio de 2020. 
el Gerente Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana. remite a la 
Oficina de logística, el nombre de las personas que cuentan con ·conocimiento técnico en el 
objeto de la contratación y solicita la reconformación del Gamité de Selección: 

Que, mediante Informe N° 1560-2020-GRC/GA-Ol de fecha 03·defebrero de 2020. eJ Jefe de la 
Oficina de loglstica. solicita a la Gerencia de Administración la Reconformación del Comité de 
Selección, con la finalidad de continuar con el trámite del procedimiento de selección de 
Adjudicación Simplificada N° 055-2016-Región Callao, para la Con/ratación del Servicio de 
Consuilor/a para Elaborar Estudio de Evaluación de Riesgo ante el!=enómeno qe Tsunami. del 
área geográfica donde se encuenúan ubicados los M.HH. Sarita Colonia .. Acapulco; Tiwinzli. ' 
Francisco Bo/ognesi. Daniel Alcides Carrión. Villa Mercedes. Juan Pablo 11. ubicados en el Frontis 
Oeste del Aeropuerto In/ernacional Jorge Chávez: 

Que, el Articulo 22° del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, aprobado medianle 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que: "El órgano a cargo de los procedimientos de 
selección se encarga de la preparación. conducción y realización del procedimiento de selección 

.... 

\ / 
> 



hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden es/ar a cargo de ¡In Comi/é de 
Selección o del órgano encargado de las contrataciones. ( ... ) Los órganos a cargo de los 
procedimientos de selección sOn competentes piJra preparar /os documenlos de los 
procedimientos de selección, Dsí .co;no adoptar las dacisiones y realizar todo acto necesario para 
el desarrollo del procedimiento hasta sv culminación. sin que puedan alterar, cambiar o modificar 
la información del expediente de cOfltriJtaciór"'; 

Qve, de acuerdo a lo previsto por el Articulo 23° del Reglamento de la ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, el Comité de Selección es 
designado por escrito po< el Titular de la Entidad o el funcionario a Quién se hubiera delegado 
esta atribución. los integrantes del comité de selección sole; pueden ser removidos por caso 
fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, u otra situación justifICada, mediante documento 
debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante. los 
integrantes del comité de selección no pueden renunciar al cargo encomendado; 

Que, por los fundamentos expuestos de conformidad con la delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional NO 000322, de fecha 14 de agosto de 2018 y contando 
con la visación de la Oficina de logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.- RECONFORMAR et Comité de Selección para el Procedimiento de 
Selección - Adjudicación Simplificada N" 0055-2016-Región Caliao, para la ContratacIón del 
Servicio de Consultoria para Elaborar Estudio de Evaluación de Riesgo ante el Fenómeno 
de Tsuna",/, de/.rea g-.,gráfíca donde se encllentra" ubicados los AA.HH. Sarll. CoIonlll, 
Acaplllco, Tlwlnza, Francisco Bolofln"sl, D~nlel Alc/des C.rrión, Villa Mltre"des, Jlfan 
P.hfo 11. ubicados en el Frontis Oesle del Aeml.lU9rfo Inl8m"cjonal Jorflfl Ch.ivez, el mismC\ 
Que estar e integrado por las siguientes personas: 

!/IIEM6ROS TITULARES: 

Ms. Abog. Alexis Ornar Carnero Ah/inag~rt:¡ 
(OEC) 
Lic. Julio Moreno Carrasco 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
Ing. Jesús Javier Alvarez Olivares 
(Cuenta \~on el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

MIEM!lROS SUPLENTES: 

Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho 
(OEC) 
Ing. Carlos Enrique Rivera Salmerón 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
109. José Luis Cuicapuza Noriega 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Pre:¡;ld"nte 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplento 

Miembro Suplente 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité de Selección. deber:r de actuar de conformidad a lo 
dispuesto en ta ley N° 30225, ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF. 

ARTiCULO TERCERO: Notj(iquese la presente Resolución a los miembros del Comité de 
. ¡: j;riíiCJCSilüdiM€WlIIiirOOO~guese su cumplimiento a la Oficina de logistica. 

ES COPI FIEL O ORIGINAL 
REGíSTRESE Y COMUNIQUESE 

.O~l~lLAO 
• ~a.& • • ~ ••• • L ..... _. 

6CO. 1l000U'O l. CASTRO IlI:.T l;·S 
GUteN .. .-r.OMINltlrP\AOION 



Resolución Ejecutiva Regional NY.l53 J 

Callao, O 6 MAR. 2020 

E-b GOBERNAPOR-DEl-6OBfERNo-REGIONALLJEr-CJ{[LAO 

La Resolución Ejecutiva Regional N°052, de fecha 06 de marzo del 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°052 de fecha 06 de marzo del 2020, se 
. dar por concluida, a partir de la fécha, la designación del seAor ALEXIS e>MAR CARNERO 
ALVINAGOR1A, en el cargo de Jefe de la Oficina de logística de la Gerencia de 
Administración, del Gobierno Regional del callao, dándole las gracias por los servicios 
prestados. 

Que, mediante ley N° 30305- ley de Reforma Constitucional, se cambió la denominación 
de Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal cl del 
Artículo 21 ° de la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ley N° 27867, es atribución del 
Gobernador Regional designar y cesar al Gerente · General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesar a sus funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de la fecha, al Ingeniero RAÚL JESÚS 
PALOMINO AMBLÓDEGUI, en el cargo de Jefe de la Oficina de Logística de la 
Gerencia de Administración, del Gobierno Regional del callao. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del callao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,l. GOBIERNO lWlIIOfW.. Da CALLAO 


